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CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR

EL DIRECTOR GENERAL, ARTURO PONTIFES MARTÍNEZ Y POR LA OTRA, INTERNATIONAL
YOUTH FOUNDATION, REPRESENTADA POR MIGUEL PRIMO ARMENDÁRIZ SONZA, EN SU

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ
COMO "EL CONALEP" E "IYF MÉXICO" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA
COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS SIGUIENTES.

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de diciembre de 2021, "LAS PARTES" celebraron un Convenio de
Confidencialidad, mismo que tiene por objeto, establecer los lineamientos aplicables al
intercambio de "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" que realicen en virtud del desarrollo de
los diversos proyectos en que participen, el cual tiene una vigencia de tres años a partir de
su firma.

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CONALEP" QUE:

1.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Estado con personalidad jurídica y
patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mesy año; así como las
diversas reformas a dicho Decreto con fechas 22 de noviembre de 1993 publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre ese mismo año, y29 dejulio de 2011,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011. (

1.2 Tiene por objeto, la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de
satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior.

1.3 De conformidad con el artículo 3° de su Estatuto Orgánico vigente, es un órganof
rector, coordinador y normativo del Sistema CONALEP, que fija las directrices de Io
servicios de educación profesional técnica, con la participación de las Entidades
Federativas y que dentro de sus funciones se encuentra, desarrollar y promover, en
coordinación con la Secretaría de Educación Pública, programas para la difusión de la
cultura en el Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, así
como establecer acciones de vinculación y otras de participación social; prestar los
servicios, de capacitación y evaluación con fines de certificación de competencias
laboralesy de servicios técnicos; realizar actividades de carácter técnico industrial que
se vinculen con el sistema productivo nacional de bienes y servicios mediante la
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interacción con los sectores público, social y privado, conforme al artículo 2° del
Decreto de Creación.

1.4 Derivado del proceso de federalización de los servicios de educación profesional
técnica, fueron creados en cada Entidad Federativa Organismos Públicos
Descentralizados a fin de continuar prestando los servicios del Sistema CONALEP.

1.5 Opera mediante una Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México
y una Representación en el Estado de Oaxaca y los planteles adscritos a éstas, y de
manera descentralizada a través de los Colegios de Educación Profesional Técnica, en
términos de los convenios de coordinación para la federalización de los servicios de
este sistema educativo.

1.6 Arturo Pontifes Martínez, Director General de Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica cuenta con las facultades para suscribir el presente acuerdo de
voluntades con fundamento en los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales; 14 del Decreto por el que se reforma el diverso que crea a "EL
CONALEP"; 10 del Estatuto Orgánico de "EL CONALEP" y nombramiento expedido a
su favor por, la Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya de fecha 29
de febrero del 2024, por indicación del C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, \
Lic. Andrés Manuel López Obrador, formalizado mediante Acuerdo SE/ll -24/03,R de
fecha 15 de marzo del 2024, por el Órgano de Gobierno de "EL CONALEP".

1.7 Con la finalidad de impulsar, fortalecery consolidar los servicios educativos que ofrece,
le resulta de particular importancia celebrar el presente Convenio de f
Confidencialidad, a fin de alcanzar los fines convenidos. Ç

.8 Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con la clave CNE781229-BK4.

1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle 16 de septiembre No.147 Norte, Colonia Lázaro
Cárdenas, C.P. 52148, Municipio de Metepec, Estado de México.

DECLARA "IYF MÉXICO" QUE:

11.1. Es una persona jurídica extranjera privada, legalmente constituida conforme a las
leyes vigentes de los Estados Unidos de América, cuyos documentos se protocolizaron
en los Estados Unidos Mexicanos para representación legal y para tramitar asuntos

administrativos en territorio nacional a través de la Escritura Pública No. 8,399

volumen 378 de fecha 13 de Octubre de 2014, otorgada ante la fe del Notario Público
No.14 de Ciudad Juárez, Chihuahua, Lic. Jorge Orrantia Ponce, e inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio de Cd. Juárez, Chihuahua, bajo el número 25 a
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los folios 51 de los libros 136 de la sección Cuarta, de fecha 11 de noviembre de 2014 y
su RFC es IYF 1404101 P3.

11.2. Miguel Primo Armendáriz Sonza, en su carácter de apoderado legal, está facultado
para obligar a su representada en los términos del presente convenio, facultades que
a la fecha no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna, a lo que acredita
con la Escritura Pública No. 87,729 de fecha 04 de septiembre del año 2023, otorgada
ante la fe del Lic. José María Morera González, Titular de la Notaría Pública número
102 de la Ciudad de México

11.3. De acuerdo con la Escritura de Protocolización de Documentos Otorgados del
Extranjero número 8,399 señalada en la declaración 11.1, su objeto social principal
consiste en fines beneficios y educativos orientados a ayudar a la Juventud, para que
los jóvenes aprendan a vivir y desarrollar sus habilidades y valores y a prevenir y evitar
el consumo de drogas, mediante programas educativos diseñados por la
Organización.

11.4. Está interesado en celebrar el presente Convenio de confidencialidad con "EL
CONALEP", en los términos y condiciones previstos en este instrumento.

11.5. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio fiscal, el ubicado en
Avenida Universidad No. 989 oficina 101, Col. Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez,
Ciudad de México, C.P. 03100.

III. DECLARAN "LAS PARTES":

Ill.] Con la finalidad de desarrollar diversos proyectos, se entregarán mutuamente ,

información y documentos que se encuentran clasificados como Confidenciales, lo /7
cual se hará de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el
presente convenio.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se
establecen en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

Se entiende por "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" toda aquella información escrita, verbal o
gráfica, así como la contenida en medios electrónicos o electromagnéticos, que se encuentre
identificada claramente por "LAS PARTES", sus filiales o subsidiarios como confidencial.
Dentro de este tipo de información se incluye, de manera enunciativa mas no limitativa,
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secretos industriales, información técnica, financiera y comercial e industrial relativa a

nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de negocios, estrategias de negocios,

estructura organizacional, estructura accionaria de las sociedades y de las partes integrantes
de un grupo corporativo, los reportes, planes, proyecciones de mercado, datosy cualquier otra
información industrial o comercial, junto con fórmulas, mecanismo, patrones, métodos
técnicas, procesos de análisis, marcas registradas o no registradas, nombres o avisos
comerciales, patentes, modelos de utilidad, diseños industriales, obras intelectuales,
documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios o cualquier otro u otros

documentos preparados y conservados con carácter confidencial por "LAS PARTES" sus
filiales o subsidiarias; así como la información clasificada como reservada y confidencial en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO.

"LAS PARTES" acuerdan en establecer los lineamientos aplicables al intercambio de
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" que realicen en virtud del desarrollo de los diversos
proyectos en que participen.

Salvo en los casos expresamente establecidos en este Convenio de Confidencialidad, ninguna
de "LAS PARTES" podrá divulgar directa o indirectamente, duplicar, copiar, editar, reproducir

o comunicar por ningún método o medio, a persona alguna ya sea física o moral, en forma
total o parcial, usar o apoderarse para sí o para un tercero sin consentimiento de la otra, la /
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" proporcionada directa o indirectamente por una de ellas, (
sus subsidiarias o sus filiales, sin el consentimiento previo y por escrito de la parte propietaria >
de la información. Asimismo, la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" no podrá ser utilizada po ->-
ninguna de "LAS PARTES" para su propio beneficio o el beneficio de terceros.

Se entenderá por "PARTE RECEPTORA" aquella que reciba "INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL" de la "PARTE PROPIETARIA" que será aquella dueña de la "INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL" entregada.

En transferencia de Datos Personales el presente Convenio de Confidencialidad tiene por

objeto garantizar la seguridad de la información a la que accedeytrata la "IYF MÉXICO" para

el desarrollo de los proyectos conjuntos con "EL CONALEP", y en especial la

confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos de carácter personal capturados
en cualquiera de los Sistemas Informáticos que opera "EL CONALEP", por lo que "IYF
MÉXICO" se convierte en encargado del tratamiento, comprometiéndose al cumplimiento
de las obligaciones que le son inherentes señaladas en la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.
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TERCERA. OBLIGACIONES DE LA "PARTE RECEPTORA".

La "PARTE RECEPTORA", para efectos del presente Convenio de Confidencialidad, tendrá las
obligaciones siguientes:

1. No enajenar, arrendar, prestar, gravar, negociar, revelar, publicar, enseñar, editar,
modificar, dar a conocer, transmitir o de alguna forma divulgar o proporcionar, total o
parcialmente; la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" que se especifica de forma
enunciativa, más no limitativa en la cláusula primera de este Convenio de
Confidencialidad, sea por medios electrónicos, magnéticos, ópticos, escritos, orales o por
cualquier otra forma, mediante el cual se pueda hacer extensivo el contenido, tanto a
personas físicas o morales, públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

2. Hacer extensivas las obligaciones de "no hacer" que se detallan en el inciso anterior, así
como a informarles de las sanciones correspondientes a sus subsidiarias, filiales, socios,
consejeros, representantes legales, directivos, gerentes, asesores, trabajadores y demás
personas físicas o morales con las que guarde relación, por lo que se obliga a
comprometer a las personas referidas en este párrafo al cumplimiento de este Convenio
de Confidencialidad, con la finalidad de abstenerse de revelar la "INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL" a la que tuviera acceso con motivo de su trabajo, empleo, cargo, puesto,
desempeño de su profesión o relación de negocios, ya que en caso contrario será
responsable del pago de daños y perjuicios que le ocasione a la "PARTE PROPIETARIA".

3. Devolver de inmediato, previa la notificación que le haga la "PARTE PROPIETARIA", los
originales, copias y reproducciones de la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" que tenga en /
su posesión, así como la que este en posesión de las personas a las que se alude en el (
inciso anterior.

4. No podrá aprovechar o utilizar, en ningún caso, la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" para 4ii2"
sí o para terceros.

(

5. No celebrar con ninguna persona física o moral, pública o privada, nacional o extranjera,
cualquier clase de acuerdo, convenio o negociación con respecto de la "INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL" a la que tuviera acceso con motivo de los diversos proyectos y negocios
en que participen.

6. Informar inmediatamente a la "PARTE PROPIETARIA" de cualquier uso indebido que
tuviera conocimiento, que un tercero pretenda darle a la "INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL".

CUARTA. PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN.

"LAS PARTES" reconocen que la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" que manejen entre ellas
es propiedad exclusiva de la "PARTE PROPIETARIA", de ser aplicable, deberá entregarlajunto
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COfl un documento en el que se haga constar que es propietaria de la "INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL" proporcionada. En ninguna circunstancia se entenderá que la
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" que se maneje por "LAS PARTES" es propiedad de ambas,
o que en virtud de la celebración del presente Convenio de Confidencialidad existe algún tipo
de representación entre ambas.

"LAS PARTES" reconocen que la celebración del presente Convenio de Confidencia lidad no
les confiere a ninguna de ellas respecto de la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" de su
contraparte, derechos o licencias de propiedad industrial o intelectual, sobre la misma.

En materia de datos personales, "LAS PARTES" reconocen que la propiedad de la
información corresponde única y exclusivamente al titular de estos mismos, por lo que
garantizan en todo momento el ejercicio de sus derechos.

QUINTA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

"LAS PARTES" solo podrán dar a conocer la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" que
mutuamente se proporcionen, a sus empleados, agentes, asesores, representantes o
cualquier persona que la requiera en forma justificada y únicamente para los fines para los
cuales la "PARTE PROPIETARIA" la haya entregado.

Ic
La "PARTE RECEPTORA" se obliga a no duplicar, reproducir o de cualquier forma realizar
copias de la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL", sin el consentimiento previo y por escrito de
la "PARTE PROPIETARIA". //

La "PARTE PROPIETARIA" tendrá el derecho de exigir en cualquier momento q'Ia
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" sea destruida o devuelta, independientemente de -4ue la
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" se haya entregado o revelado antes o después de la
celebración de este convenio.

No obstante, "LAS PARTES" no tendrán obligación de mantener como confidencial la
información a que se refiere este Convenio de Confidencialidad en los siguientes casos:

a) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la "PARTE RECEPTORA", libre de
cualquier obligación de mantenerla como información confidencial, según se evidencie
por documentación que posea.

b) Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por la "PARTE RECEPTORA"
o por requerimiento de esta, o bien aquella legalmente recibida de otra fuente con
derecho a divulgarla, libre de restricciones.

c) Que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este Convenio
de Confidencialidad por la "PARTE RECEPTORA".
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En el supuesto que cualquier autoridad, sea administrativa o judicial, solicite a la "PARTE
RECEPTORA" la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL", esta deberá dar aviso de inmediato a la
"PARTE PROPIETARIA" a fin de que ésta tome las medidas que considere pertinentes.

Asimismo, la "PARTE RECEPTORA" se obliga a dar únicamente la "INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL" que le haya sido expresamente requerida, haciendo su mejor esfuerzo para
que en caso de que la autoridad no haya especificado el tipo de información requerida,
busque que se defina con el objetivo de afectar lo menos posible la obligación de no divulgar
la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL".

"IYF MÉXICO" es responsable de uso de las cuentas, claves y contraseñas a los sistemas del
CONALEP que éste le otorgue para el desarrollo de los proyectos, por lo que garantizará que
el uso de estas se apegue al objeto del presente instrumento, evitando su divulgación a
terceros. Asimismo, designa a Miguel Primo Armendariz Sonza, Operador legal en México de
la lYF, como responsable de las mismas.

SEXTA. SANCIONES. fi
En caso de incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a lo establecido en el presente
Convenio de Confidencialidad, con respecto del desarrollo de los diversos proyectos en que
participen, será responsable de los daños y perjuicio que le cause a la parte afectada, además
de la rescisión de los contratos o negociaciones que tengan celebrados.

Asimismo, se dan por enterados del contenido de los preceptos legales que se transcriben a
continuación:

CÓDIGO PENAL FEDERAL K
'Art. 210. Se impondrán de treinta a doscientas jornadas de trabajo en favor de la

comunidad, al que, sin justa causa, con perjuicio de alguien y sin consentimiento del
que pueda resultar perjudicado, revele algún secreto o comunicación reservada que
conoce o ha recibido con motivo de su empleo, cargo o puesto."

'Art. 211. La sanción será de uno a cinco años, multa de cincuenta a quinientos pesos
y suspensión de profesión en su caso, de dos meses a un año, cuando la revelación
punible sea hecha por persona que presta servicios profesionales o técnicos o por
funcionario o empleado público, o cuando el secreto revelado o publicado sea de
carácter industrial."

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

'Art.. 402.- Son delitos:
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Ill.- Divulgar a un tercero un secreto industrial, que se conozca con motivo de su trabajo,
puesto, cargo, desempeño de su profesión, relación de negocios o en virtud del
otorgamiento de una licencia para su uso, sin consentimiento de la persona que ejerza
su control legal o de su usuario autorizado, habiendo sido prevenido de su
confidencialidad, con el propósito de obtener un beneficio económico para sí o para
el tercero o con el fin de causar un perjuicio a la persona que guarde el secreto;

IV.- Apoderarse de un secreto industrial sin derecho y sin consentimiento de la persona
que ejerza su control legal o de su usuario autorizado, para usarlo o revelarlo a un
tercero, con el propósito de obtener un beneficio económico para sí o para el tercero

o con el fin de causar un perjuicio a quien ejerce su control legal o a su usuario
autorizado;

V.- Usar la información contenida en un secreto industrial, que conozca por virtud de su
trabajo, cargo o puesto, ejercicio de su profesión o relación de negocios, sin contar con
el consentimiento de quien ejerce su control legal o de su usuario autorizado, o que le
haya sido revelado por un tercero, que éste no contaba para ello con el
consentimiento de la persona que ejerce su control legal o su usuario autorizado, con
el propósito de obtener un beneficio económico o con el fin de causar un perjuicio a
quien ejerce el control legal del secreto industrial o su usuario autorizado; VI.- /
Apropiarse, adquirir, usar o divulgar indebidamente un secreto industrial a través de /
cualquier medio, sin consentimiento de quien ejerce su control legal o de su usuario
autorizado; con el propósito de causarle perjuicio u obtener un beneficio económico
para sí o para un tercero...

En materia de Datos Personales en caso de cualquier extravío, destrucción y divulgación de
información de carácter confidencial, "IYF MÉXICO", absorberá las multas y sanciones que el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales imponga a "EL CONALEP" o sus trabajadores por violaciones a la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados atribuibles a dicha
institución

SÉPTIMA. TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN.

En caso de que "LAS PARTES" den por terminado el presente instrumento, sin importar la
causa de dicha terminación, no las exime de cumplir todas las obligaciones a su cargo

establecidas en el presente Convenio de Confidencia lidad.

Convenio de Confidencialidad CONALEP -international Youth Foundation.
CGC/DVS/25/2024

.. 2C24
ZI1 Felipe Ccwrillo

Página I 8



- Ill
EDUCACION conaIep 111

Transforming Lives, together

OCTAVA. CESIONARIOS.

Los derechos y obligaciones que asumen "LAS PARTES" por el presente Convenio de
Confidencialidad, no podrán ser cedidos por ninguna de ellas sin el consentimiento previo
que deberá constar en convenio escrito debidamente firmado por ambas partes.

NOVENA. VIGENCIA.

El presente Convenio de Confidencialidad entrará en vigor a partir de la fecha de firma por
"LAS PARTES" y tendrá una vigencia de tres años, en tanto la "INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL" no sea revelada o divulgada por la "PARTE PROPIETARIA", aún después
de terminada la relación de negocios atendiendo a lo dispuesto en la cláusula séptima
anterior.

Con relación al Convenio de Confidencialidad que se describe en los Antecedentes, deja de
surtir efectos en el momento de firma del presente instrumento.

DÉCIMA. MODIFICACIONES.

"LAS PARTES" acuerdan que cualquier modificación a lo establecido en el presente

Convenio de Confidencia lidad, se hará mediante convenio escrito debidamente firmado por
ambas partes.

DÉCIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES.

Cualquier aviso o requerimiento que derivado
Confidencialidad deba ser enviado por alguna
entregado en los domicilios señalados por cada
de este convenio, con acuse de recibo, sea qu
confirmado, o mediante servicio de mensajería.

de la ejecución del presente Convenio de
de "LAS PARTES" a la otra, por escrito y
una de ellas en el capftulo de declaraciones)"

haya sido enviado por correo electróni

En caso de que cualquiera de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obliga a dar aviso a la
otra parte con 15 días de anticipación a la fecha efectiva del cambio, mediante documento
escrito debiendo obtener el acuse de recibo correspondiente.

DÉCIMA SEGUNDA. ACUERDO INTEGRAL.

"LAS PARTES" acuerdan en sujetarse a los términos y condiciones del presente Convenio de
Confidencialidad, dejando sin efecto cualquier otra negociación, obligación o comunicación
entre ellas, sea verbal o escrita o contenida en algún medio electrónico o magnético que se
hayan celebrado o emitido anteriormente en relación con el objeto de este Convenio de
Confidencia lidad.
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DÉCIMA TERCERA. EJERCICIO DE DERECHOS ARCO POR PARTE DE LOS INTERESADOS.

"IYF MÉXICO", trasladará a "EL CONALEP", cualquier solicitud de ejercicio de derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición que hubiese recibido por parte de los
interesados cuyos datos sean objeto de tratamiento en el marco de la celebración del
presente instrumento, a fin de que sea resuelta por "EL CONALEP".

Dicho traslado deberá ser inmediato, de forma que permita a "EL CONALEP" respetar los
plazos legalmente establecidos de atención al ejercicio de sus derechos por parte de los
interesados, asumiendo "IYF MÉXICO" la responsabilidad que se pueda derivar del
incumplimiento de dichos plazos por causa imputable a la falta o tardanza en su
comunicación a "EL CONALEP". Asimismo, "IYF MÉXICO" acatará la determinación de "EL
CONALEP" con relación a las resoluciones del ejercicio del derecho ARCO, procediendo a su
inmediato cumplimiento.

DÉCIMA CUARTA. JURISDICCIÓN E INTERPRETACIÓN.

Para le interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Confidencialidad "LAS
PARTES" se someten expresamente a las leyesy los tribunales competentes de la Ciudad de
México, así como al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales como órgano garante en materia de datos personales, renunciando a
cualquier otro fuero que pudiere corresponderles por razón de sus domicilios presentes o
futuros o por cualquier otra razón.

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcances legales del presente Convenio de
Confidencialidad, de común acuerdo lo firman en dos ejemplares en la Ciudad de México, el
27 de septiembre de 2024.

POR "EL CONALEP"

PO PONTIFES MARTINEZ
DIRECTOR GENERAL
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MIGUEL PRIMOARMENDARIZ SONZA
APODERADO LEGAL

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD QUE CELEBRAN EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA E INTERNATIONAL YOUTH FOUNDATION, DE FECHA 27 DE

SEPTIEMBRE DE 2024.
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